
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de octubre de 2022. Al Despacho 

de la señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00722, 

informando que la audiencia programada en auto anterior no fue posible 

realizarla. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO  

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D.C., 10 de octubre de 2022 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por ADELAIDA CORRALES RIVERA 

contra GILMA MANCILLA CASTILLA RAD. 110013105022-2019-00722-

00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a programar audiencia 

el día 21 DE OCTUBRE DE 2022 A LA HORA DE LAS 10:00 A.M., 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 80 del 

C.P.T. y de la S.S.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
EMQ 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2022 

 

Por ESTADO N° 145 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


